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ACUERDO REGIONAL N' 127.2O16.GRP.CRP

Puno, 22de abril del 2016.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:

En Sesión Extraordinaria Descentralizada de Consejo Regional, llevada a cabo en la Provincia de Lampa el día

veintiuno de Abril del año dos mil dieciséis, el pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del Acuerdo

Regional, siguiente con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta respectiva, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo estipulado por el artículo 191" de la constitución Política del Perú, "Los Gobiernos Regionales

tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La estructura orgánica

básica de los Gobiernos Regionales la conforma el consejo regional, como órgano normativo y fiscalizador

concordante con lo establecido por el artÍculo 20 de la ley orgánica de los Gobiernos Regionales son personas

jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,

constituyendo, para su administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad, al artículo 13'de la ley N" 27867, modificado por ley N0 29053, el Consejo es órgano

normativo y fiscalizador del Gobierno Regional y el articulo 15" literal a) de la norma citada, se tiene que es

afibución del Consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos

y materia de su competencia y funciones del Gobierno Regional, concordante con el artículo 37' literal a) que

indica que el Consejo Regional dicta Ordenanza y acuerdos Regionales asi como el articulo No 39 del mismo

cuerpo legal señala que los acuerdos de Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara

su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, el artículo 10, numeral 2literal a) de la Ley N" 27867, señala que son competencias compartidas.

Educación. Gestión de los servicios educativos de nivel inicial, primarios, secundarios y superior no universitaria,

con criterios de interculturalidad orientados a potenciar la formación para el desarrollo

Que, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Lampa, así como el equipo técnico profesional correspondiente

realizan la exhibición, entrega y el lnforme Técnico sobre : A) LA MATERIALIZACIÓN DEL PROYECIO QUE

ESTA EN PRONIEC, QUE ABARCA A TRES INSTITUCIONES DE LA PROVINCIA DE LAMPA B)

FINANCIAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y CONSIRUCCIÓN DEL CENTRO DE

EDUCACTÓN tNtCtAt RECTENTEMENTE CREADo EN EL DTSTRTTO DE CABAÑrLLA C) FTNANCTAMIENTO

PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE LAS INSIITUCIONES EDUCATIVAS
pRtMARtA y SECUNDARTA DEL D|STR|TO DE V|LA V|LA, D) CONSTRUCCIÓN DEL PRoYECTo DEL

CENTRo EDUCAT|Vo tNtCtAL DEL CENTRo PoBLADo DE CH|LAHUTTO DEL DISTRITO DE PARATIA E)

FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DEt CENIRO EDUCATIVO INICIAL DE LA
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COMUNIDAD tA ESTRELLA DEL DISTRITO DE CALAPUJA, F) FINANCIAMIENTO PARA LA ELABORACION

DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N' 71009 DEL DISTRITO DE

SANTA LUCIA, CON CÓDIGO SN|P N'258511 G)F|NANC|AM|ENTO PARA LA ELABORACTÓN DEL
PROYECTO DE MEJORAMIENTO EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCAT¡VA

INDUSTRIAL, CON CÓDIGO SNIP N'258511, por ante los miembros del Pleno de Consejo Regional Puno a

efectos de realizar el debate correspondiente acorde a la agenda a tratarse.

Que, en Sesión Extraordinaria Descentralizada de Consejo Regional de la fecha, el Pleno del Consejo Regional
por mayoría considera de importancia, prioridad, necesidad pública y urgente en el: A) LA MATERIALIZACIÓN

DEL PROYECIO QUE ESTA EN PRONIEC, QUE ABARCA A TRES INSIITUCIONES DE LA PROVINCIA DE

LAMPA B) FINANCIAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECIO Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO

EDUCACIÓN lNlC|AL RECIENTEMENTE CREADO EN EL DtSTR|TO DE CABANTLLA C) FtNANCtAMtENTO

LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y CONSIRUCCIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

MARIA Y SECUNDARIA DEL DISTRITO DE VILA VILA, D) CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DEL

CENTRO EDUCATIVO lNlClAL DEL CENTRO PoBLADO DE CHtLAHU|To DEL D|STR|TO DE PARAT|A E)

FINANCIAMIENTO PARA LA CONSIRUCCIÓN DEL PROYECTO DEL CENTRO EDUCATIVO ¡NICIAL DE LA

coMUNIDAD LA ESTRELLA DEL DISTR|To DE CALAPUJA, F) F|NANC|AMIENTO PARA LA ELABORACION

DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N' 71009 DEL DISTRITO DE

SANTA LUCIA, CON CÓDIGO SNIP N" 258511,G) F|NANC|AM|ENTO PARA LA ELABOMCTÓN DEL

PROYECTO DE MEJORAMIENTO EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

INDUSTRIAL, CON CÓDIGO SNIP N" 258511,, el mismo que se encuentra para gestionar su presupuesto

correspondiente por ante las entidades y organismos públicos ya sea en la Región Puno o caso contrario en la

Capital Lima.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus

modificatorias Ley N" 29053, Ley N'27902, Ley N" 28013, Ley N" 28926y la Ley 28961. El Pleno del Consejo

Regional, por mayoría;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR, de Prioridad Regional y de necesidad Pública:

A) LA MATERIALIZAOÓN DEL PROYECIO QUE ESTA EN PRONIEC, QUE ABARCA A TRES

INSTITUCIONES DE LA PROVINCIA DE LAMPA,

B) LA ELABORACTÓN DEL PRoYECTO Y CONSTRUCCTÓN DEL CENTRO DE EDUCACTÓN rNrCrAL

RECIENTEMENTE CREADO EN EL DISTRITO DE CABANILLA

c) LA ELABORACTÓN DEL PROYECIO Y CONSTRUCCTÓN DE LAS TNSTTTUCTONES EDUCATTVAS

PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL DISTRITO DE VILA VILA.

D) CoNSTRUCCTÓN DEL pRoyECTo DEL CENTRo EDUCATVO tNrCtAL DEL CENTRO POBLADo

DE CHILAHUITO DEL DISTRITO DE PARATIA,
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E) LA CoNSTRUCCTÓN DEL PROYECTO DEL CENTRO EDUCATTVO rNrCrAL DE LA COMUNIDAD

LA ESTRELLA DEL DISTRITO DE CALAPUJA. t

F) LA ELABORACTÓN DEt PROYECTO DE REMODELAC¡ÓN DE LA TNSTTTUCTÓN EDUCATTVA N'

71009 DEL DISTRITO DE SANTA LUCIA, CON CÓDIGO SNIP N'25851,1.

G) LA ELABORACTÓN DEL PROYECTO DE MEJOMMTENIO EN LOS SERVTCIOS EDUCATTVOS DE

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDUSTRIAL, CON CÓDIGO SNIP N' 258511,

ARTICULO SEGUNDO.- RECOMENDAR, el respaldo de Ia gestión por ante las entidades y organismos públicos

respectivos ya sea en la Región Puno o en caso contrario en la Capital Lima.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, a la Oficina de lmagen lnstitucional conforme a sus atribuciones publique el

presente Acuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno Regional de Puno, bajo responsabilidad,

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase,

GOBIERNO
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